
  

 

 

9 de abril de 2019 

- ORDEN DEL DÍA – 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 4 levantada 

con motivo de la reunión realizada el 8 de febrero de 2019. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia y comunicaciones recibidas. 

 

IV. Propuesta de la presidencia para solicitar información a la 

Universidad de Guanajuato, respecto a los probables casos de 

acoso sexual que se han denunciado en esa institución. 

 

V. Radicación de la iniciativa formulada por la diputada María de Jesús 

Eunices Reveles Conejo, de la Representación Parlamentaria del 

Partido del Trabajo, por la que se reforma la fracción VII del artículo 

21 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato; y en su caso, acuerdos. 

 

VI. Radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por el 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, a efecto de exhortar al 

Gobernador del Estado, para que por su conducto gire oficio en vía 

de una respetuosa sugerencia al titular del Instituto de Movilidad, así 

como a la titular del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses a fin 

de que en forma conjunta realicen todos los trámites administrativos 

necesarios, con el objetivo de que el Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses implemente un programa, con la finalidad de que 

éste sea una plataforma digital donde las mujeres tengan la facilidad 

de denunciar cualquier situación tanto de acoso sexual como de 

violencia sexual en el espacio público, así como en el transporte 

público; y en su caso, acuerdos.  

 

 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ 



VII. Radicación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, 

a efecto de combatir y prevenir la violencia digital; y en su caso, 

acuerdos. 

 

VIII. Dar cuenta con la solicitud de la Presidencia para emitir opinión de 

la iniciativa formulada por la diputada María Magdalena Rosales 

Cruz integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena que 

adiciona la fracción V al artículo 273 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y en su 

caso, acuerdos. 

 

IX. Asuntos generales. 


